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EL UNIVERSAL,
j r^rSe publica diariamente en su Impreuta, callo 

de San Pedro No. 9.
<^pSo vende en el mismo establecimiento —iEn 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel Ño. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Caries No. 37.—En la cálle 
do San Migre!, Esquine de! Relox; y en la esquina 
calle d? S. Felipe, bajo los altea del Dr. D L. Obes
———————MWW—

ALlIiXAQUI'.
Vi krnkí*—Santa Rosa de Viterbo, Rosalía yC. 

Sslr ol Sol................... .á las 6 lis. y 19 tns
Só pono...... .................4 la» 5 id. y 41 id.

JFASBS DE Ll kUNA
33 33j seas aa sa^aasaaaao

LLENA,—el 6 i las 11 y 21 m. do la noche.
C. MENGUANTE—el 14 4 las 11 y 43 m. de id 
NUEVA,—el 22 4 la 11 y 19 m. de la mañana.
C. CREC.,—ol 29 4 las 4 y 8 m. de

COREEOS.

JT

■k

PARA EL
Tilo

« infaliblemente á fines
del présente mes do Agosto la muy vc- 

lora poniera brasilera CONCEPCION» de primera 
marcha y bien Construida: tiene excelentes cómo^ 
didades pora pasagerés. Quien gusto dar carga6 
ir do pasago nuede Verso con su consignatario 

JUAN DA SOUS.A FÍGUE1RA, 
Calle de filán Felipe No. 99.«2 20

T O R IaXVEUPOOIa
DIRECT.

Thé fine fast sailing British built Soho- 
oncr “LOUISA MARIA,’’ T. Gamble, 
Mastor, burthen of registor 136 tone, 

(A. 1.) and lately oppened, will take freight on mo
dérate terms ana has most superior acoomiiiodations 
for passengers. For particulnre apply to 

LAFONE, WILSON & Co.
Calle de San Miguel No: ^7i

iNTERia» VNT1®
A LOS ACREHRDORES.

©Pedro Banon, profesor do fnrmneia, al au-
Qk sentarse de esta capital, rinde las mas 

osprésivns gtaolaa a los SS. facultativos por la 
protección sin límites quo se han dignado dispen
sarle, y con ouyó resultado invita a todos^ sus 
ac eedores nara que ocurran a su establecimiento 
en la calle de San Gabriel No. 107, a ser puntual
mente pagos on plata 6 en oro." ag 28 3p

DIAS EN QUE SALEN DÉ ESTA CAPITAL 
■ Para tos Pueóíos del Interior.

Io y 15 4o cada mes.El
©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el............16 de cada mes.
para la de Santa Fé el.............19 id.
Parala del Perú el............^y26 id,

EN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
j Gamble, de porte de 136 toneladas?, 

[ L 1.) forrada y clavada en cobré, tomara flete nata 
dicho destino a precios moderados, como también 
pasageros, para lo que tiene comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSONyCa.
Cálle de San Miguel No. 27. sai 1

id. 
id.

TABA. LIV3BPC0L.
Saldrí dentro de. breves dias el muy 
hénnoro y velero bergantín gó:cta 
ingles PAC-KET, de porte-de 141 to- 

capitán Juan C¡op; tiene la m yor parte 
de su cargamento pronto, y desea recibir él rano; 
como también algunas pasaderos, para te que tiene 
excelentes comodidades. Lis personas,que quie
ran tratar por una 4 otra cosa ¿curran a la ensa de 

HALL, DE-YONGR YCa.
Cálle de San Luis, casa del finado Mello, n 12

PARA PAXSAJNTDU.
Saldra sin falta «1 Saba.de .el bergantín 
goleta nacional F.XCEHOMO; admite . 

‘ carga y pasageros a precios sumamente 
equitativos. Los SS. que.quieraq aprovecharse de I 
esta ocasión pueden verse «on los-SS.* ‘ f

- RAMON Y BERTRAN, 
con su patrón calle de San Tebno, casas del, 

Sr. Pereyra.
6

SALDRA en esta semana la goleta! nació*
Kg^^nal “Saranqí14 los SS. que gusten cargar 

ó ir de pasage podra?, ocunrir al almacén 
dé D. Manuel Gradin frente al muelle, r ■ .» ¡

gp.vnjk eketimoive

A 
•■*  A 
e* 
«tt

La de primera clase
Y sata americana FEB.—_ ,

¿lavada ea cobre, su caoitan Couksey,

nnayor parte de. su enrga contratada, y admite el

¿
a<
4*

clase y muy velera fra- 
FERRATA, forrada y

saldrá para aquél destiñó muy én breve; tiene la 

resto a^ fíete. Los SS.’que gasten cargar ó y de.

le
"tasage pueden tratar con el espitan a bordó o coi; 
los Ccnsignatarios' ‘

ag 12 ZIMMERMANN,.FRAZIER YCa.

PARA
CADIZ, BARC5L0UA T

GENOVA.
-STfi'AT Admite qarga y Dasageros la polacra sar- 

dá CONCORDIA, caoitan Nicolás An- 
Jg-alL. saldo, consignada a D- Francisco Jua- 

micú; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cóbre y de marcha superior. ag 4 3p

SE VENUE,
M ■ uAnai UNA casa en el Pueblo 'xfe Canelones 
■■■aaü propiapúra pulpería 6 almacenes, tam- 
M ■- 1 J bien se cambia por ganado de cría, ó 
por jeíieroá ó efectos dé almacenajes ; Está tasada 
ep 25004; la persona que se interese pueden ocur
rir al minino pueblo casa de Dn. Manuel,:Órcajo 
qúe es él encargado de dicha venta. ‘ ag. 7--3 p

Aviso.-
Se alquila una casa de, alto propia para
úna familia corta, él que gustase apro- j 
vechar esta Ocasión oourré á la tienda 

que fue del finado Dn. Miguel Conde que en e’.’a 
hal ará el encargado para tratar. ag 7—3 p

A.VISO
En la calle de S. Fc-ipe No. 83, esquina 
a la del Portón, hay para a'qu lar úna 
casa buena para cualquier oficio: en la 

mismase vende un armazón completo de tienda.
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tí*

S3 VSNMNj
OÍ Modos los herrajes correspondientes a un torno 
4JL para saladero nuevos v de buena calidad, y 

también ulgupnso irretijlqs ¿le manoay tablazón de 
madera de pino ; elqne se interese por algunas dé 
estas cosas puede oóifrir a la calle do Sn. Feman
do carpintería conocida por lqbota colorada.

AVISO AL PUBLICO
©aaxraasq ienfon. 

do que ausentarse por algún tiempo del 
país, pírreo de venta una partida de 15 ÓJÍO cuarto- 
rolas dé. .vino do Burdeos superio a precio muy 
moderado Los SS. qué gusten comprada pueden' 
ocurrir a sn catabtecim ento en . la callé ae¡ San 
Carlos No. 2 en la inlo Jgencú ¡que se vende a 
dihéré de cóntadb'. ag29 tí*

S3 paSAPARSqiDO
dia 20 del corriente 4 las oraciones un nur 

fPjronó Changador quo se lé habla dado un 
atado para que condlijoso d-*sdo  el Mualle que 
contorna, un sobre todo do paño francés color acei
tuna c.on cuello de terciopelo, un par d« pantalo- 
nos de paño azul, otro par do génoro do lana rap 
y ados, hn par dé botas, <’ J ’ * * 14
para el cuollo, y un dicho de coloren que iba uta» 
do todo. Se suplica á la péfsoriñ que so lo pre
sentara on venta, alguna de.lus piezas perdidas 
ocurra 4 la cnlle de S. Pedro núin. 246 donde re
cibirá una gratificación.

par do gúiioro do lana ra- .
dos pañuelos do soda •wT’"

(i

v'; , JLV1SO r
N la calle de San Gabriel Ño. $9, tíerida 

i mercería conocida «»n »*1  nombre de peyne 
rio, se hallan — peinetas de carey de todas, 

tamaños y clases, colores escocidos y calados mo
dernos. También Iashdy de tsKo dé todos tamaños 
y casados, bien trahqjacup y ae una corbatura muy, 
elegante. Unas, y otras se darán a precios suma
mente equitativos;—En la misma casa se les pro
porcionarán a los Compradores las cajas en, que 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su Córbáturá. a 27

DERECHURA.
SALDRA sin falta 4 fines de este

L tnes el muy velero, 'forrado y clavado
q| en cobre. Bergantín sardo Principe Eújeñió. ca. 
lil pitan Miguel A. Geriols, tiene dos tércoríis par- 
aí¡ tes de su carga pronta.—* Los SS. que gtiston 
14 carga; el resto, ó ir de pasage, teniendo excelen-1 
si tes comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
lApara tratar 4 sus consignatarios, , 
Lj Agosto 5 CAPURRO y CASTRO;,

EL Bergantín Ingles “Amelia,*'  qué 
esta carenando j para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos o, su

I Oluivaicme en fardos, advírtiéndó'a él''qué lósten- 
1^1 que es preciso émbarcarlds en toda ésta sema- 
jnx Vease con los consignatarios

Beley Steward y Ca.

.TARA 0ADI2 Y MALAGA
HA fijado, su de diño la muy acredita
da y Je ¿rímefa ma cha forrada y cía-,

- —---- vacía en cóbre fragata 3arda ‘’EOLO,”
> Capiun V icente Gianelld, que saldrá prccisam» nte 
I del 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la pía? 
i yoc*  parlé dé su carga y admite el resto y pasage- 
rovpára los cíales tiene las mejores comodidades. 
L'»s SSwque gasten aprovechar tan buena oportu- 

lr dad pue en ocurrir Ü D. JOSE GESTAL,
•• Calle dé San Pedro No. 246. Agosto 21—

AVISO.
-• »**•■•  —- ara el Rio Janeiro saldra a principios 
B.«T?^rUle Swiemb»e, la fragata-HUMOSA 
■CHILENA, que ofrece excelen'& conloáidades v 
r^uén trato para pasageros, éhvíífrfnáda a

ag25 ^^MNCISCO JUANEO.

AVISO.
A persona que tenga un pardo de 10 a 15 años 

• *"  y (quiéra venderlo, ocurra a la Esquina del 
Relox en la calle de los Pescadoras en donde encon
trara con auipn tratar. ,ag.27f3—-p ,

ETTSSSTSO OAJÍSlINf
IgRlIÉNE el lionor .de informar'ej público que 

acaba de establecerse en esta capital en la 
cafierie San; Frncisoo Ño, 20, donde; ofrece sus 
Servicios ep la dise ccion, compos ioion y anreglo olí 
toda cla9e dé pojaros.—Tiéne de venta uhq herjnó^ 
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentea de ambos hemisférios. a 27

AVXSO
necesita una ama de leché, a la que se dará 

.wé buen salario siiacredjta; su conducta y . co8- 
‘tumbres. Se preferirá a una esclava de las condi
ciones indicadas: én ésta Imprenta darán razón.

ST1 VEN
WNA pulpería en la calle de Sos Sebastian No. 

'■ 81, esquina *a  la de San .Francisco,1 muy 
acreditada y con poco principal. El que pretenda 

comprar ae le^irá el motivo porque se vende.

. ATO©
^^E venden dos cr.adas jóvenes, una negtay una 

! ,nu'ala} saben lavar, planchar, coc.iuar y coser 
perfectamente bien.— La persona que se interese 
por ^alguna! ¡de dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la ca|Je dp Santiagq No. 46. ag

BUL MOMajTÍQ 
individuo que tiene el proyecto dr eatabie- 

cei: un obrage de ladrilla, desearía ei|eontrar 
nersona, con quien asociarse para, la empresa. 

Q,jjien guste tratar y quie-a obtener otrns, not icias, 
>curra aesta i nprenta, que en ellaledaran. razón.

AVISO,
VA’ A Comisión Directiva del empréstito de cien o 

veinte mi! pesos anuncia a loa Accionistas 
que desde esta, fecha pueden acudir a su tesorería <■ 

¡rekjibpr las cantidades .que les es^a adeudando para 
Amortizar súc respectivos dócuinéntos según lo ha 
dispuesto el Super pr Gobierno. >

‘¡Mbntevideo_3 de Sepüemhre dé 1835.

ANISO
XV CABAN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. de 
Olomberg las plantas siguientes—

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la virgen (I * fruta)
Melocotón Luis XVIII ó el grand eochon 
-i ,?i »25 do Mayo . .
Pavía blanca [1 * fruta J .
Melocotón de Cochabamba
Damasco, prisco
Almendra dé la Princesa
Bocado de damas : • ■ ’ .
Melocotón el monstruoso
Pelón amarillo muy grande
Píiloncitos do la virgen'
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jorge

’ Aurimalas muy dulce, pelón
Duraznos blancos do invierno

.«.nmatiHoñ &

Santa Halón a 
Almendro do Provenza 
Pelón prizco verdo muy grande 
Diirnanitos bl incoa do la virgen [l * frutaj 
Aboyados do Chito ' , (' ♦ tt »
Pavía grande P<» nponoíl e finta] 
Prisquitos do la virgen [1 • finta]

1 Pdonos ros idos muy grandes 
Péoho abricotoé
Priscos romanos grandes [carao colorada] 
Priscos grandes b lañaos 
Priscos nmizclalos , 
Pavía grando colorado [l * fruta] ' 
Prisco potito mignonne [l ° fruta] 
Pelones romanos sumamente grandes y otra*  . 

varias clases,
Prisco blanco de invierno ' .

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, el gran
de Pompono, la Péche abriaotoé, ol Prisco amit- 
clado,, la grande mignonne,,h potito, mignonne, 
son plantos nuevamonto introducidas, que so 
distinguen por sú tamaño y su precocidad, prin. ‘ 
cipalmbnte él 2°, 4° 5a y 6oel 
3 0 es de un grandor disforme poro mas tardío, 
con gusto 4 damasco: todos ellos de frutas es- 
quisitas

Manzanos, perales, ífyc. •
Poi re Royale , .

■ ■ Crassane
.......... Bergamota de invierno

■ —Vfusoat Allomand
— ■ ■■Bergamota do Holanda 

—r» )e Colmar
•Virgoulouso :
■Buen cristiano de verana 
■Messire Jicu/ r ‘.
■Calabaza 
•Bhnquette ; . ■ ». ; ■
•Robino d’été (fr-de verano • 
•Yargenclla, t » .•«
•Vcrgamota do veranó
■dttaúmóntel
•Bellísima ó Supremo »’i ’

—Royala d’hivcr
------ -»-Doyenné gris

■■ ■■ui&tfgantosóa 6 de 4 libra
• —‘MorveHío d’hivcr
------ —Acamuézada ’ ’ • '> i '•*  '1^1-:H

—*-8uon  cristiano de inviorftfi
———Saint Gormain

——Parda
—Frans Royale 
7—«^Cermeña 
" ■•«-♦¿Yirgamoté do otofifr
-1 ■■■-Martin Sée
■ Buen cristiano de otoño 

———La marquesa 
— Boureé
—u-Cuis8<j madanto, dtc. &c. 
Manzano, pero amarillo

Id. , id. rosado ó Pomma de Pigoon 
Membrillo dulce ó Lucarna
Manzano grande Mi tabelle color púrpura—Id. 

grande - - Id. blanca—Id. Court pendo*
&c.—[esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorno.
M^spilue JapoQicuá 6 Nespero del Japón 
Lila Varin, el mas hermoso dé todos 
Laurel rosa (nerúim) ñores dobles

Id. bbanco id.
Naranjos, Limones, Limas

Toronjas 
Limón Real 

id, chico 
Lima dulce 

. Ñaranja selecta 
Decuma na, Pampetmous 6 mofistNosa 

de Mr. Prudent ,
Naranja de Tucumau superior 

Id enana..
, Id. do ombligo

Id. de Oran de Salta esquisita
: Id. el gran mandarina la mas esquisita 

de todas
'Lima dulce muy grande (míoVa en Bs. 

Ayres)
Id. agria tnuy grande 

Limón melongcnOeformis Ó forma de 
Berengena •

i Limón dulce, <fcc. &c.
Las plantas de toda*  cfaáe que an tece-» > 

jidén, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an4¿ 

. (eiiormento la fruta de las plantas ma«*  
> dres. Se responde de la calidad *>•  
‘ 'Sé. .vendos en la #plle de S.
jlvattri'éVNo^,,1,04, trente a |a,case, del 
¡ finado D. Juan Duran.. j«1.28 tía

|J

l.

Saba.de


ESTlSRIOn.

ESPAftA,/*j¡

EMIGRACION1 EUROPEA AL PAIS.

1 La Barca- francesa Vasque, ha .introducido, 
cincuenta y nueve omigrados jornaleros y arte
sanos. Este suceso, que se repite con frecuen
cia en nuestro puerto, nos hace volver sobre ¡o* 
que con motivo ¿ resel verlas cuestiones que se 
preSentáñ¡ al hablarse.de emigraciónL-y a confir. 
mar lo que entonces dijimos.—

Que nuestro País necesita de pobla
ción ; ' que nuestra haciente .industria^’ píde 
btazos, y que nuestra agricultura está atra. 
sada, entre otras cau;as, por falta de hom
bres, son cosas en que todos convenimos y 
también estamos de 3<cherdo en que nos es ne
cesario, útil y conveniente atraer poblácÍQn, y 
acolerar los progresos demasiado lentos del íiém. 
pó; pero ¿porque medios se atrae esa población? 
¿deberemos provocar, su afluencia, promovorla 
y facilitarla excitando el interés dé los especula
dores, y alhajando á los emigrados con los gas. 
toe de transporte, 6 debemos esperar la emigra
ción voluntaria, atraída por la feracidad dé nues
tro suelo, por la benignidad de nuestro clima,, por 
la liberalidad de nuestras instituciones, y las ven- 
tajas qne promete todo'pais'nueVo? No hemos 
trepidado on abrazar eéte último partido, y en 
impugnar ol primero.

Precipitar laémigracion europea ácia el país, 
forzarla, en cierto modo," cóh el aliciente de que 
el Gobierno la costea, nos ha parecido siempre 
dispendioso y perjudicial. Este .medio nunca 
nos atraería mas quo una población degradada, 
corrompida p - viciosa: la hez de la -población 
Europea, á pesar do loe certificados, y atostacio. 
nes mas respetables : y llegarían al país ¿ impo- 
nor al Gobierno una nueva carga, y á importu
nar con sus quojas, y sus protonslones : al mismo 
tiompo que la emigración voluntaria ; la que ha 
sido movida por las causas comunes y generales 
que obran poderosisimamento tanto en Europa, 
como aquí, es la' mas morigerada, 'mas indus
triosa y trabajadora, entra al pais 'sin hacerse 
sontir, ni pesar sobre el Gobierno y los particu* 
lares.

Hay en Europa tal exubemneia do población, 
qúe todas los clases de la sociodad están como 
en lucha, y empujando todos sus individuos, pa. 
ra arrojarlos, y ocupar su lugar : el estado do 
paz, que goza hace tantos años la Europa, ha 
hecho rebosar la población*.y ba reducido é sus

De la intervención extranjera.

Ninguna nación tiene derecho pa
ra injerirse en los negocios internos 
díotrn: semejante patronato ataca
ría el principio de, su ^respectiva in 
dependencia. La intervención su- 
pone un derecho; y como este no 
existe, resulta de ahí que toc|o .pro
testo con que se escude, tiene por ob
jeto' cohonestar el abuso de la fuerzo.

El ‘principio de la intervención, 
que formó la ,byae «lela política de 
Cantr’ng, eyitA durante sú Ministerio, 
una guerra jeneral en Europa: el 
misino principio proclamado por el 
gabinete de ¡luis Felipe coricilió la 
mala voluntad de los enemigos dé la 
revolucionrde Julio.

La intervención es hija de hrprq- 
potonci» ; colocándose entré dos ó 
mas partidos que se combaten, el in
terventor extranjero se erige en ar-. 
bitro, y corta las disputas, Sostenien
do con la fuerzr sus decisiones. Es 
un intruso que se arroga lá tutela de 
ima nación : ,mas la nación; que, tal 
consintiese, quedaría degradada, sus 
hijos serian cdbardesj y en sus fren
tes llevarían gravado el sello de lá 
ignominia. - Honrosa sería * 1 por el 
contrario la muerte de aquel que alli' 
sucumbiese vengando su patria, _ y 
dejando á salvo la honra nacional.- -

El pretesto, y muchos veces el ver
dadero fin déla intervención; nó pue
de ser otro sino lacopelúsion de Ja 
guerra: emperói lá paz compuerta 
por medio tan arriesgado y jOdioso-A 
una nación humillada, no es mas que 
una suspensión 'dé’-ánnas^ éntre loi" 
partidos. Todavía, si este .modo.dé 
poner termino á la guerra intestina 
de una nación, ó sea para< cortar -U 
disputa entre dós naciortes; es admi
sible, la humanidad^xigéque ‘sé bus
que otro camino que ofrezca . rúenos, 
inconvenieútf’s: el espíritu del. siglo 
y In propagación de-loá buenos'prin
cipios, lo reclaman imperiosamente. 
La guerra és el oprobio de... la razón 
y el olvido de tóelo derecho’; y si re- 
flecsionatnos (pie despuos de muchos 
años de combates y desolación, acos
tumbran las nacidúés hacer la paz ,de 
puro cansancio, quedando mucho mas 
«batidas que cuando empezaron,: no 
solo reconoceremos la Idcura y capri
cho de casi todas las*  guerras,, mas 
también de plora remós la rétrógráda- 
cion ‘4 qué condenan la especie huma
na.

*• Las guerras de nación á nación 
apeuas., pueden, ya orjjnarse, á. no 
ser po^. intereses materiales; y su 
número disminuiré A proporción que 
se generalizen los conocimientos eco
nómico*  políticos, que el sistema, re
presentativo fuere ganando terreno, 
que la pública discucion ilustrare las 
grandes cuestiones, y que en ellas se 
tuviese en cuenta la opinión de los 

^Pueblos.
El interés de lós principóles mo

narcas de Europa despuos de la paz 
general, la conveniencia de evitar 
grandes sacudimientos en las masas, 
y el temor de . irritarlas con el uso 
frecuente de las armas, les frazáron 
unaílhéái’de éohdúcta suave y con
ciliadora : donde entran.la mediación 
amistosa, lós cóiígresos,'y ésa especie 
de arbitraje, en que ipa Gefeg do las 
nac iope^ ventilan ante sus pares las 
pretensiones que sucitan, y los dere
chos en que*los  apoyan. Esta es la 
po ¡tica de la época: sus-hijos natu
rales eon los protocolos.:

Mas en la guerra cícil;en la lucha 
de los partidos, ni freno lugar la ih- 
terveción armada do*  una potencia 
extrangera, ni hay congreso habilita— 
do para o\r y ¿ohcíliar las npiníqnéd 
encontradas sobre la organización dé 

los poderes del estado, y sobre su. 
economía 6 régimen interior. Se
mejantes cúcstiones son realmente de. 
oportunidad, y la- conciencia de ña» 
c«on interesada es el único juez habi
do por competente.

Con tod\ la guerra civil no' débo 
Ser duradera: el encarnizamiento? la 
venganza, los horrores la- acompa
ñan : y. los males por Ambos lados su
fridos recaen todos sobro la patria.^— 
Dajr lugar á 9?® * me^.uyrpo; o po
ner en fermentación las volubles ma
sas populares, eslo mismo que ¿pe
lar para la decisión de los mas igno
rantes é interesados éri el trastorno; 
y si la ilustración general escaseo, 
se corre el riesgo de poner el cuerdo 
á la discreción dél loco..

La guerra civil jamas conviene 
dejarla tomar cuerpo. Es como la 
llama, que si al príncjpio no se so
foca, siempre ésta amenazando un 
incendio, el cual consiste en tener los 
Gobiernos mas enemigos de los que 
creen, y en encontrar los desconten-’., 
tos mas combustibles de lo que ha
bían creído. Quién no sofoca lá lia-.? 
ma debe atajar el incendio: cuando 
no se quiere agotarlos recursosjiro- 
pios, cuando no hay tiempo parai po
nerlos en acción se acostumbra vol- 
vel la .vista acia los opados, mejq.r. 
apercibidos y preparados. Treinta 
mil soldados amigos que entren en un 
^pais, economizan un áñú .de ¿tempo, 
y. equivalen a treinta milí’cultivado- 
res diseminadóá eii los campos, don
de deberían arrancarse otros tantos 
nacionales, para dárseles un fusil, y 
enseñarlos A marchar y combatir.

; Esos treinta mil extranjeros auxi’ 
llares, A .mas Je la e<?.onomja. de un 
año, producen mucho Rías efecto,por 
qué los rebeldes,que ningún odióles 
tiene, repugna menas entregarles sus 
armas, que ú aquellos en cuya sangre 
lás han teñido.

Por úlfrmo, la intervención én los 
negocióé; domésticos, jamas debé tó¿ 
lerarse: la cooperación de tropas 
aliadas, todo gobierno la reclama cu
ando tiene crédito para con ella^-y— Je 
wrje cortar un.escandido. . La inter
vención es degradante; la cooperar, 
cion es un servició, que arguye me- 
dios de reciprocidad.*  El grande 
Napoleón, en el , auge de su poder y 
gloria, buscaba la cooperación y au
xilio de nacior.es grandes y peque- 

más : las tropas españolas reforzaron 
sus ejércitos en Portugal y én el nor
te de Europa: nuestra escuadra pe
reció al lado dé lá'suya Los anglo- 
Amér¡canos conquistaron su inde
pendencia 'cop'e! auxilio de ’laaTtier- 
zrs francesas marítimas, y algunas de, 
itifrra. El Rey de la Beljica debió 
á la aparición de un ejercito Francés 
la retirada dé las tropas Holandesas 
que abanzaban sobre Bruselas. El 
desenlace de la guetrá civil de Por
tugal con la fugado D. Miguel y Di 
Carlos, fué acelerada por la •?Ptr<!(í.a 
dé una división española en auxilio 
del Emperador D. Pedro; En todos 
estos casos, y otros muchos que po
drían citarse, no hubo ‘Mntervenéion 
extrangera", mas si una ¿imple coo
peración militar

’ Si el gob ernó Español se halla en 
el caso de solicitar igual cooperación 
por parte de alguna potencia aliada, 
es cuestión dé oportunidad en que no 
entraremos por ahora. Cuando sal
taron las primeras chispas de la gue
rra civil con síntomas asustadores, 
podría el Ministerio- de eetonces ha
berlas apagado fácilmente buscando 
una pequeña demostración auxiliar 
en los Pirineos; hoy está el incendio 
declarado en cuatro Provincias, y aún 
que no es de temer que se propaguen 
ñ las otras, poco tenemos que esperar 
par» desengañarnos"si podemos ó no 
apagarlo de una vez con nuestros 
propios recursos. >

*u Lif Abeja
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EXMO? SEÑOR.

Lor Oficiales de los Ministerios do 
Gobierno y Relaciones Exteriores, tie
nen la especial sntibfnccion dé dirijirse 
á S. E el 3r. Ministro de Gobierno, m¡i- 
nifpsluivlole que dé su expontanea vo
luntad hacen ccsion -furmM . ¿í> bencfi' io 
ael Tesóte 'Nacional*  del oosciienlo men
sual qxie.cn caiinf ad.xle empréstito esiá,. 
peordado por las HH. CQ. en la Ley de 
23 de Junio últirÚo! *

Los qúe Súbscribén salddan - con lós 
ma.9 obsecuentes respetos á S.'E, el Sr. 
Ministro á quien se dirijen.

José Mario Reye^.—José E. de Zas.—Pa- 
: blo de OÚoniego.—Manuel. Tejera,—Adolfo 

Rodríguez,—Andrea Lamas.—Puntaleo a Pe- 
rezi •
Exmó. Sr. Ministro do Gobierno y 

Relaciones Exteriores*

DECRETO DEL GOBIERNO.

• Montevideo, Septiembre 3 de 1835.
Dénseles las gracias en nombre del, 

Gobierno, (omese rtzon en Contaouría, y 
publiquese.. .,

Rúbrica de S. E.
Llambi •

* í VIERNES 4 DE SETIEMBRE Í)E 1835.

gobiernos, á hwéárnndesigue, por decirlo asi, !fl ,'ü-. 
que w lo encuenírqn si no en la emigración : al 
Úlísmo tiempo que nuestro clima, nuestro suelo ■ 
nuestras instituciones, y la facilidad que naos*  ' 
tro país presenta de encontrar ocupación, y de 
hacer ahorros, son alicientes muy eficaces, para 
rque esa emigración se dirija á nuestras playas ; i 
estas dos causas que obran incesante y podero*  
sámente nos han de procurar lá pobíacíóh' qué" ’ ,1 i 
necesitamos.

Loó Váleos que han llegádosdn solicitados con 
empeño, y antes do ^4 horas de haber desembar-. i 
cado encuentran habitación, alimento y salario.- 
q*  es todo lo q*  podría desear la clase prólétaría, q*  
en todos los países de Europa pone on tantos con*  
flictós á los gobiernos; y es coanto puede ape
tecer un omigrado, qué se ha resuelto á d jar sú b* 
patria para buscar úna vida menos incomoda; so
bornos que se esperan dos ó tras embarcaciones t ; «i 
mas, que tambierí conducen emigrados de Euro*  1 * r 
pa, y que está al llegar otra procedente de Cana
rias: el país ^recibe éfeto aumento extraordinario I or 
de población, sin,.gastos, sin conflictos, y casi sin 
advertirlo: la emigración Europea dirigirá sn u 
curso oxclusivamoiite ácia- nosotros desde ‘ qúe el í s
t iempo, y el ejemplo confirmen la■ noticias quo 
transmitirán ciertamente los que han llegado, ya ot 
de lo que encontraron en el país, y de lo quo es*  | 
perun en él. *

ESTRACTOS ¡DE PERIODICOS,

-Londres, 2 de Junio, La opiniói 
'.unánime en la ciudad és que ¿la Santa » 
'Alianza no osará poner obstáculo al;-- i 
cumplimiento de las obligaciones im- -iri 
puestas áala Inglí-terra y á . la Ffaneia‘^1 íw* 
¡por el cuádruple tratado: que ella no ha- 4-J( 
ría mas qué ló-qne hizo cfiando lorfran*  ■-o-. 
ceses entraron én Ancona yen la Bel- 1 
gicñt'que no se mezclará en )<>s ae.untos’T el 
de lúi España, cómó no se rpe^x. lóien. los <• 

.de Portugal; que por consecuencia no i » 
existe hrngun temor 4e gue'rra jjenejál. ’. 11 i 

.. ... (É^ntrier.)*
— El Courier, el Globe, el ChfQnicle, ¡ ,9^

e\ Sun,’c\ True Sun. y ‘tedas lov otro^ * -t 
diarios íng'.eses ra€?wáZrs conti*  n
ñuan pronuncinndoser vivim<inte en favor a iwi 
dp la intervención: lóa periódicos Toriee’ w 
la desaprueban*.  ,

i ~La Gdzéta de Aúriiourg dié'e, que oí¿ 
ÚÚ^Jérrible guerra civil acaba de esta-n “Í 
l|úr én Sina.

;¡ —Patií, Junio 12. Un miembro de * 
lÚ Cámara dé lo» pares há leído hoy en te 
éllauna carta deIn Bélgica en la que se «•» os 
áeünéiá que é| recluta miente par® el .*1»  
gbbíerno de Cristina continuaba con j nn 
grande actividad. Se hace'poca eloc- -o 
Clon en los sujetos para pnrolarlósT Eí 13 
Rey..Leopoldo. vA en esta medida .un me*.  ter 
dio de detemb?rrrt2árse de úna'clase' dé ob 
hbmbres que amenazan sü gobierno.--,

(Tempe.) , m

Id. Junio 13. La Cámara délos Pa*
res ha terminada la cuestión sobre el tra-' ¡ni’ 
indo de indemnización con los Es a m 0 n ■ 
Unidos Be Norte.Amér-ipa,^ adoptándolo Mv. 
pór utin;mayorte úo 125 votos contra 22. .vV

—Bordkaux—Id 15—Ayer pasó por.
Bordeaúx et éorreo de Gabinete qu° vá á 
Madrid con la respuesta del .Gabipeto de 
las Túllelas respecto de la intervencionjte jví 
remitiéndole al momento en que in E^pa*  ■■ 
ña esté a meza da mus seriamente de pasar > j 
Bajo el yugo del Pretendiente,

Se asegura que, In Cernerá dé lós Pares v 
para desenredar la trama del pi ocoso de . f 
Abril acaba de prorogar á un ano el jur 
cío de los pr« sos que han tehusadquasis^ 
tir A los debates sin ir acompañados de L 
¿ofensores de su elección.

[LVndicateur.]
En el, Courrier de Lóndres de 29 de 

Moyo se Ice lo que sigue,, f .
Una escena «/‘e las mas ealraordrna*  

rías hn ocurrido días pasados en el Con. J 
v^nto du Estrella en ocasión de babor ido • 
á visitarlo Do,' María 11. reyna de Por*  4 
tugal*  Las monjas se apoderaron da , 
ella; la pasaron en procesión al rededor 1 
de Iob claustros, la llevaron á la Iglesia: ? 
allí se arrodillaron delante de ella, y \ 
empezaron á dirigirle innumerables sú
plicas y lamentaciones conjurando á la 
reyna á no olvidar la religión Católica 
del país que corría á su ruina; j no fué 
con pocé trabajo que la reyna consiguió 
verse Ubre de clips», después de haber

hablarse.de
nacior.es
qxie.cn


IVYSO,
ffftÑ la oalie dol Portón Na. 49, hay un cuarto 
>—I-Jó con alcoba para alquilar a hombro sólo: en 
la misma casa darán razón. set 4 3p

AX 3» OW©» 
la barbería do D. Pedro José Lino, on.Uo do 
San Carlos Ño. 44, ao venden y también se 

aplican áanguijuelaé reden llegadas de Europa. ‘
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8‘ “ José do Bojar.....i..i..ó... 

“ Ramón de las Carreras.. 
“ 'FranciscoMagariñoá .'r.ri
<4

88
150 

8000 
50
4

Bergantín ingles “Atlantic0 de 21(1 
toneladas capitán Alejandro Smith, 
sobó do Saló el 28 dé Abril consig
nado á los Sros. Lióae Wilsom y 
Ca.

compañía, con
4 fardos esponjas, 

cuñetes tabaco 
r u a rtetólas vfrro fu e rte , 
mullos de sal, ..'

con
7 >
70
88
40 
00

Bergantín ameriqijno “Motioii de 
2B0 toneladas capitán Ju in Adtby, 
snlié de Lisboa el 28 de Junio, con 
signado á lós 8res. Zurinierinann, F» 
y

•ido importunada con sus clamores mas do 
un^hora»

—Mturco.—-Tía quorra civil oslaba 
uncen lida on U mayor parto d > los Es
tados y con un carácter do gravedad. 
El General Gom»« Eanas estaba & la 
cahet i de la insurrección con filenas 
numerosa*,  y el General Santa Ana 
marchaba coStra él. t

—Ki.Gt.ngs (le Londres, anuncia la 
Bogada it aquella Capital de un oficial 
Español de alta gra luacio 1 con destino 
A la Belcica, A levantar un cuerpo do 
tropas voluntarias.

__El cuerpo Portugal quo ha si lo pu
esto A h disposi'ion del Gobierno Espa
ñol', consta de 8000 hombros.

—üd fenómeno notable acaba' de 
presentarse en el hospital de San 
Pedro en B-iBehs. Ut joven 
de 14 á 15 años que murió del 
“typhus” y a cuya autopsia so ha 
procedido presenta una conforma
ción entorammte opu^tn tú la 
del hombre ordinario. El Cotazon, 

>el estomago, y otros or<ranosv qu ) en 
el estado natural se hallan al lado ¡a*  
qii’erdo en se hallan en el lado 4e» 
recho. El hilado, situado ert la parte 
derecha ócüna en él la parte opuesta, 
|r así tedas las otras visceras.

(pixetU des TribimvueJ

En el New Tienes 17 <U Junio 
oc lee lo que siguen. ...

El sobre cargo de tin buque ultr 
i na mente llegado A Nueva York pro*  
i'edente de’Jas Indias Oriei*ta.lea,  

’•> <lice*en  sil diari’i, .que en la latrtud 4 
grados S. long’ít. 80 E. se vio la 

í'Yt < nibarcacion cercada de: un gTnn 
omero de mnstruos merinos seine*  
intes a Tas serpientes^ cdy^ cabezas' 

' i 'lian fusca del agtiá tréb rd cintro 
’« íes’, biéñd'^ sitia cüérji i4‘rde frjura- 

: /recular, parecidos a ' pedazos dá 
ó cas, pero Con la cóla de pézes y 

'•Tjí :iy larjf»; corresóon 16 sti apanon- 
ty a én general cqn lis descripciones 
v . <*  h^serpien^e, munu ii q.u? ?>*y  al?, 

s nanos años, apareció en*  Jas, postas 
3F e|p Iqs Estados Unidos'.

liante”, de 28 toneladas, capitón José 
Antonio Perpyra, salió de Panlaguó 
ol 18 de Mayo, rtrribó á Santa Cata
lina el 8 de Junio y salid el 28 del 
misino, consignada al Sr. Peixoto con 

tercio? yerba 
vigas ‘ 
rajas leña
reinos 
docenas varas,

1 VISOS NUEVOS
JkVlfcO OFICXlIig
MINISTERIO DE HACIENDA.

^■BlQR dispusioion Superior so snqnú fi ruínalo jos 
dóroónos dol Panol Solladó, Patentes y Aleá

balos por el aflode 19 <6 próximo venidero | on ’ol 
oonooptó do quo no so admiten proposiciones do 
entregar cantidad alguna aniioipautu los pagos do- 
bnran verifioorso on la proporohín siguiente : 1» 
mita I dol importo total do los derechos, en é| pri
mor oUqtfiinostro del nflo dol remata i a sabor u'na 
cuarta pirto ondk mos| yin otra mitad rcstnnt’-, on 
los dos Ouatrimeitrvs sucesivos, entregándose una 
ix)inva parta monsuulinenta. Lrm propuestas se 
'ootreg tran on 11 Seorotftria dol Ministerio do I-Iaci- 
onda ol dia 4 dol mes do Octubre próximo, Ii la una 
de la tardo ; 6 cuya hora so abrirán on prasonoia de 
todui los Lioiladurcs | y no se abnitiri ninguna 
projutosin mns después que so dé prinoipio al neto.

Monte video Septimbre 4 do 1935. 30 ■—*p.

AVISO oriol AL.
MlNisTXnio bré HACigNOA.

THTABIENDQSE profijndorl dia 31 de Odlubre 
wi/ua» venidero Como término del plazo .concedido 
a los hacendiulus y domas individuos de la campa
ña que están obligados, asacar la Patente establo- 
Q.da por la ley de la*  HH. Cámaras de 23 de Junio1 
dél presóme año; so, previonn que por ol artículo 
10 do la misma’loy incurren en ja pona de la mitad 
mns del valor de la Patente, los quo pasado aquel 
término no la hubios&n snoailo.

AVISO.
BS|N cumplimiento don lo dispuesto por el su- 

poHOr GobíeiM y <ío ftotflfrdD dbn*ol  f Sr. 
Gofo Político ; se orovioné'fi,’ todos los qw tengan 
billetes de la gran rifa do diez mil patacones, se 
presouton con ellos eu casa do los encargados, ál 
ludo dol caflí do Sn Francisco, & reqibir tu impor
to, desdo las diez de le mañano hasta la una de 1 
tardo. Montevideo Se-ftieinbro 3 de 1835.

SB HA ciao:
negro del establecimiento do Hall De Yon» 

gh y Ca. en las tros cruces.—su nombre es 
Pedro Seco, urih Roñales son alto y flaco, cara ra- 
yn la y do odnd.de 50 años ñoco mis 6 menos, llevd 
chaqueta de pnflo azul, chiripa de lona y sotnlíreru 
de ule; so encarga á |a Ppliaitido su aprehensión, V 
también & la persona que sepa donde existo y qúio-' 
ra avisarlo on el espresado osiableciinicnto 6 en la 
Ciudad cn la calle de Sn. Lilis casa del finado Me
llo dando recibirá una gratificación. scp. 3 —3p*

ciihtrárbn
• íllcron 
u Justen

PJUCIA

* * la cárcel publica , existen.,» .^ÍQ5

i Presos por ¡rfe [íparldm^t^ 
Día á. Á}r,.ri rf ’ 

i» i Han sido arrestadotres negros . libros 
■*»  yrea^^qjavos, po< i ñauídos, é iosubur- 

»:aado5.
B La 1, ® ^qpGÍon do ciudad ^rrestó,- la 
•n*  iche anterior pn.negroesebv >, por bar 
«r lr atropellado la( cqsa de un vecina.

La 2. 63 seecipq. up, parda Jibre 
¡,-v ¡Iqa.i y |ps aereaos dÓ9, paisanos 

«rto>.

Presos existentes.
Día 3.

Cultas impuestas por la Pshcia,.
Dia 3.

A Esteran el carnicero por . haber 
cnprado varias alhajas robadas á un

* nrro esclavo............................. ¡,25^9.^

DESPACHADO EN LA ADUANA. .

l)ia 3.
aC. Juan Pablo Alertadas

3 cajones sombreros
I baúl sarnzas 

»3 Remer y Markfartane
3 bultos muestras dé efectos ■

•£j0> MARITIMA.

ENTRA DA'S't-w-Ph X

Jumaca brasilera “gstrpila1 ¡Brí

19
99

292
Bergantín sanio' “Pilades y Ores

tes,0 dé 2 Í6 tÓneladqs, capitán Auto*  
nio Gedabdelo, solió, de GénoVa el 12 
de Mayo, arribó a Gibraltar' el 2 
de Junio y salidel 12 dél mismo, con
signado a la orden, con ■■ 

~ fardos quesos 
cajones quina 
id» esencia de limón 
id. de manó 
id. mercancías

i 22 barriles alpiste 
l caja cotonías

> q 30 - cajones barajas 
2900 pitarras 

51*  barriles
* 31

, v50. cajones aceite 
Utóc '...................

8 
400. 

. f3$ 
804

1W«
A Comisión Directiva dol émprostito do ei- 

l ento veinte, mil pesos, habi*m<lo  anun
ciado en osla fecha la determinación. ,del Supo. 

tVior Gobierno de amortizar las nociones quo ful- 
tnban pagarse, so vuelve á avisar oon1 la lista si 
guíente, do los hilmoros, individuos y cantidades 
oon quo queda pagado ol referido empréstito» 
Númerní. Nombres. Peaot.

D. Gabriel Antonio Pereyra  ......... .5(10,
J(wé Ramin'jt-Pbrot....;».

“ Domingo Vazquoz........
“ Agustih Castro..
Pt- s. Salbañach y iIurinarios 
" Juaincd y Cúva¡llon.*.7.,í...  
D». Joaé Mari » Vázquez Ferrada

restos salchinones 
docenas'tablas 
e$qqbaa<;
sacos almendras , 
Cajones fideos' • 
barriles goma - • 
sacos cent i ños 
atados fierro 
cajón quincallería 
lata con guantes 
cascos aguardiente ' 
lata aceite de anis

50 balas papel 
2 cajones puntos 
4 dichos barajas 
1 dicho anís

50 d í chás, a I boyal de
* bot jas aceite . 

.cajón- zapatos 
dicho paraguas 
J& í

HAN ABIERTO REGISTRO. 
Dia 3.

Pollera brasilera “Qonpepcion,“ cílp? 
tan Manqel Joaquín Morcier á la carga 
para Sta. ré.

han cerrado’ registro.
l)ía. 3.

, {Bergantín americano.tf'Amazon,**,!  
pitan Jacoho Hugg, pura Ba timore 
los SS. Zimerman F,-y Ca. con — ■ 

Cargado en Buenos A i roa 
2938 cueros " Va curios T 

76 fardos cerda 
47 dhos» cueros carnero 

<?argado eh este Puerto 
3349 cueros vacunos 

14 fardos crin 
52 pipas cueros dé lobo cón 100

cueros

Ca*  
por

9
10 

: ii 
’ 12

15 
i 16 
! D 

‘ 18 
i 19

21
2íí 

I 23" 
I 25 
’ 26
27
28
29
30
31
32
35
37
38
39
49 

!50
52
53 
64
57
61
62
63
64
67
69
70
73 

•■74.
76 

'80
82
85 

.84
94
95 

1Ó0 
106 
114 
l18 
119 

.>23; 
124 
]28
132
133 

¡135 
141

10914 astas

í Dah.ie’ 
t Él mismo contraseña V..

Manuel Fernando Ocumpp.. 
Ralnon Baribnt.il..
Róijup Gracoras..,..:?.v..^L'.¿

(' Fabi'ó May...... .......... . 'A.;
. ( Dicho.£ontraseñ<cM ..... 
Jorge de las Carjeras....... .. . .
Manuel Jimone^y-Goincz.... 

JJIqnq^yidaljy,
Francisco G ;rcía .CoitinaJ..v 
Jacinto-HtmoneV >« ..t*  ••} »<...}. * 
Juan Jaclcson....-.......i»¿..í.... 
Pitscüal 1 ipósta?. í
J osá Teodoro V ílazaH¿; 
Dónlirigo’ Gonzah-i....... .
Juan María Pecoz..‘..'..'..\.¿..,.i. 
Pedro Pabló Sierra..

Síes. Ziinmermanh Fracier y ciñp...l25 
D. Manuel Illa.250 
“ Fófix Biijareó.'»Í'..'*» ,tAÍ?¿IL'.-.n.’.....125 
Sros. Nuñezy Gomci.i'..;...'.i.......625 
D. Ramón iyiassini...^.»...,?Í.¥.T./!£i.125 • 
“ Joaquín Súúrui.............. ...... ...*.125
“ Juan Correa......................... ,...*...250
“ Xavier García de Zlíñign............. 125
Sres. Rupop y Bortrarji,..*.á..,..^..125  
D. Anlonió José dé Sousa Viana....l25 . .

Matías Tort...........^.................*250,
Manuel, More)lo.-.M..... 125 
Manuel Gonzalvoz da Costa.....*.250  - 
Doroteo Gatcía.......*125
Vicénté VazaUvz'..... *7.  ........... 125
José Maris Platero*...o-.-.;.nrm.» *.125  - 
Antonio Mancebo...a*\*i. ».....*...125  
Luía Goíleffroy.. .7. .......... .  .250 ,
Julián Mác¡éí.....>..,',.r..¿' ,^50 ' 
Jasé Castro..M ,.*  „125
Ensebio Cabral  ...... ....125
Eulogio Gnntale^;...........~;r.';.T.125 
Joaquín Caiúpana..*..4..«. ....... ,*...125
Francisco .Gutiérrez...ni..-» ¿......•.125"’ • 
Francisco Martínez Ñitetó....¡. 125 
Tomas ’Basáfléz.. ....•; • J, •.. 125
AntonioÁrragá'..'7.?i\.:.;í;.f;.;';'.;;Í25 ¿ 

“ Luis Lámasl.'.'.‘.......;.......;;..7;.;.i25 ’ 
“ Pablo Zorrilla.¿ j, 125 ’ 
“ José Sierra..1.f............125

Francibcu Rodríguez...................125'4
J,upn ¿loberas...' 

.** Isidro Árenos...,. ...«o*»...,.J.,,..,125  
“ Gregorio.Conde..J2S 
“ Isidro dé la Serna....y..V*7n.5.V.Í25  
Da. Victonta Rodríguez... J?.'.Vf!?..1'?.;. .125 
D. AntonioOchoa....... . .........125
“ José Vidal;.ros ' 
SS. Varéis y Girado...... ?......7..Í25
D. Mahüel AntÓpiode León.125

146 “ ¡JuanBautista Aríoia....;.\‘*.„.. ......125-. f 
148. PediaTüñuyrua^.».«,w.,.r...v,r.v. 125
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i Paquete nacional “Aguila 2. 55 << capí*  
tan Manuel Soria no, para Buenos Aires, 
por su espitan con .* —x—

1)9 rollos tabaco*  
7 pipas vino tintp,

102 bolsas arroz

,\?..375
.J...2SÓ 
...»550 
......125
.....500 

..375 
137Í i 
..250
,.125
. .125' 
.500 \ 
J250 
.125 
.250

. ’ - • PE$<)&------18,12^ ;

Montnideot Septiembre 3 de 1835.

AVISO AL PÚBLICO 
Y!® N la barbería de D. Pédro ú^óharávfllá,. calle 
<—*11  dé- San Ghbricl No 75, se venden y también 
sel aplican Banguijuelae recién llegadas dé Europa.

POR LUIS BAENA, 
j £1 Lunes 7 del corriente se han de 
Vcndr r brecLamente á la ipojor postura, 
los 135 bultos de. efectos recren llega-, 
((osen lo Barca francesa “Le Basque**  ¡' 
á lá consignación de los SS. Renüfn Mar 
fprlane y cmp». consistiendo principal-^, 
mente en— ■ ; ■ ' '■ '• • • •

> Pañuelos;Je rasó y tisú de mucho gus. 
lo, dichorf iirídínríos de ‘ Capotil|o, dic os * 
dé libel, xacétés, gros de riaplcs, floren-, 
riiaí. terciope'oB, jeneros para- chalecos 
de mucho gusto y diversas calidades, 
Crespones, billoteria, capar de-, merinoo 
bordadas para señoras, dichas para horti*  
bre de paño, corbatas de terciopelo, ra-. 
so, y paño de seda, felpa negra de ■ seda, u 
sima de gacilla, cambray de.hiló, fiañüe. J 
tps de cainbrat bqrdados yv estampados^ * 
gacilla de seda, pañuelos de seda de di— 
versar- da sea paró cueMtrde" RFfio*rds,  
chales de seda y de gacilla, pañuelos^do 
Iherind Dordádqs. yrios y chales de pun
to negro, vestidos bollados de mu»ejina. 
y do seda, esclavinas, (urbanteá para é- 
ñoras,’camisas ,do cambray de-hilo para > 
8eñoras,cha|o9 de merino, guirnaldas, 
coronas y peinados para teatro, pañue- 1 
los de seda putares, dichos de sedé para * 
corbatas,-tíradores'de diversas calidades 
delantares de seda,' camisolines, ligas, 
cuellos, guantes de hilo de Esuosia, di- 
chós de seda, dichos de cabreuflii deji^ » 
Versas clases, abanicos-Jinos, entro fiaos r 
y ordinarios, ¿apotos de diversas clases, _■ 
botas, murroqumes candcidros de-cóbre 
y de platinnj licoreras, aceiteras, saleros, f* 
palmatorias, braséritbs y tinteros de pía- \ 
tina, obras de cobre y do lata, juego do 
qafé de porcelnjia, yoladoyas, uq.servicio 
do. porcelana completo para mesa, flore*  > 
ros^ fósforos, javóneras,.. cubiertos para 
meses, carteras, tijeras, cortaplumas, 5 
puñales, instrumentos de ' cinjjfnT^qir- “ 
ches de navajas superfinos, bandejas, 
costillas, tubos de quinqucés, bombas pa
ra dichos, lamparas y quinquéses de di-^ » 
versas clases, pinturas, dédalos, brocho» 1 
cristales ricos, cajas para rapó, peines, 
batidores, juguetés para niños, carpetas 
para mésds» para piano y pata.síIIas, ne*  ** 
cetarios pera Hombre, y tocadores para 
señoras, costureros de música, bastido- , 
res, lacre, Le Roy^ libros impresos de 
obras selectas, mangos, holsitas"pora di*  
ñero, gaznes falsps y de orq^ botones - 
de Varias clases, peinetas de carei grsn*  
dos y chicas, sombreros de diversas cía*  
ses, embutidos dé muselina, perfumería, 
agua de colonia y í¿ abunda, papel pin*  

; tado, flores - arttficj^lea y. para iglesia, 
quadros, hilo’ devela. - Y otra nurilero* ’ 
«a variedad iéMtiduJoé. 1
(Kz’A las 10 y medía en punto, y contj' . 

nuará á las 4 de h tarde, , 
fí y (íi ng .u»C obuiiaw”! yb SU*O  viI

odnd.de
Baribnt.il


PEREZ.

ag. 31—1 ma.

i
Re-

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y deso al 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.

WVBN negro aserrador y de buéna conducta. El 
Máv Que lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 

núm. 38, ag. 31—3p.

AVISO
51HL que quiera vender de 600 a 800 cabezas de 

ganado de cria, vease con D. José Castro en 
la calle de San Felipe N. 155. ag. 26

ss vawas.
NA Criada joven de torio servicio, como de 

VMF edad de 19 a 20 afios; el que ae interese cn 
sn compra, ocurra Q esta imprenta que darán razón 
de su amo. ag. 20.

AVISO
A&E'iolícita una mugar para conchavarla profi
eriéndose áuna blanca,, de buena córidúcta y 
c-ngtHpobres para el servicio interior; de una casa: 
én la callé de S. Júan núm. 59 darán razón.

4V Los pulperos y a las casas de familia qué 
«wh quieran comprar grasa por* bárriles ocur-. 
ran a la calle de San-Gabriel No. 14, donde halla
ra a precio equitativo- ‘ SpL 2—3p.: .

63 V3ND3..
la oalíe de Sn. Joaquín N.o33, un arm^* 

viWfah ¿on de tiénda, ed un. precio comodo qpien 
se interése en él i ir ijase a dicha calle para tratar de 
su ajusté. sé. 2 3—p.

AVISO
t^E venda una aopandahermosísima dé excelente 

construcción y muy segura i la persona que 
se interese en su compra ocúrra, a la calle ele San 
Carlos No. 147. ag25 tfc

AVISO
vendo aceite dó castor á tros pesos y medio 

garrafón ert el al maesa del Sr. Navarro fren
te á lo del Sr. Giró. ag. 26—

I

AVISO
A tOS P3TlM'3TRESi.

TB^JN la peineta colorada -en frente tlol Sr. Orto- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos yate última moda. En la misma 
oasa se hacen gorras de señora de nueva moda.

AVISO,
TB fr VY’de ventó una partida como de2000 quin- 

tales carne salada' superior de primera— 
una porción como de 40 tercios^ yerba misionera 
Bupcrior—»un negro jOven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel Nó. 105, 
darán razóte agosto 19 3p

• T • - .'i

Les Franqais souscripteun de la
Caisse do Sccoura sont invi tés a 

Sasscr cn la Cháncellerie du Consulat do Franco a 
Montevideo, pour y recevoir le dividende oui léur 

correspondj ¿raptes lea montant des recettes et des 
dépensea, et de l’cxistant en Caisse. Sept i

EL AJENTE D3
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavai- 
Hon.—otra cérea del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquilar una 
oasa de campo de este lado del Miguelete.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende ia acción de denuncia de un campo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado— 
terreno del otro lado del Miguelete al lado del. Sr 
Juénicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
-•Compra unáfinca én la callo de) Porton ó sus 
inmediaciones, y un pequeño yitio que esté de la 
calle del Porton hacia la Bahía.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á ai cha nlaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven dé 17 
años, de educación cuidada con esmero, posee pl 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajar 
con la esperanza de nacer bu fortuna.—cambia por 
ganado de cria .una famosa galera ; el que guste 
tratar concurra ala oficina del Ajente, sita en el 
Porton Viejo en donde estara

Manuel Correo.

AVISO OVICIAIi 
Ministerio de Hacienda,

\BT C'NDO determinado el G >biorno que 
lós réditos do las Pólizas que ha omitido 

en virtud de la lóy de 29’de Abril dol presente 
año s >an pagados por lá*  Tesorería do lá Comi- 
sion Directiva del Empréstito sobre el derecho 
Adicional, el dia .5 do cada mes; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, que deben' 
ocurrir én ol expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandró Ályar’ez én la casa dél Tribunal Cpq. 
uular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en úna 
oja de pápol separado el número dé cada úna de 
ellas, su valor y .el : de loe réditos quo túbiesen 
devengados: con la firma dol tenedor, ó de otro 
individuo queá su nombre dé el correspondien
te recibo.

TE.
(4 MODO Individuo qúe gustase pasar & estable- 

cerse en la villa nueva Sn? Servando del 
Y aguaron, Departamento del .Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las. autoridades lo
cales, y será provisto gratis dé Sóíár en la villa y 
terreno de cnacara. ag. 31—1 ms.

ZNT3R3SANT3 A LOB
TENDEROS, &c.

CEITE de esperma el tpajo» que se conoce 
para dar bpena Juz en los quinqués, hay 

dé venta por mayor y menor en efimody condición 
cn la de San Femando No. 3?. ag 19 3p 

AVISO OTICIAIm. 
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

Í^Tf'ABIEÑDO resucito ol Superior Gobierno 
vw» por decreto de 27 del próximo pasado, 
comisionar á los administradores do las patentes 
do giro en lu campaña para la ropart.icion 
la recaudación de la Patente oatraordinorio 
reintegrable, se proviene á los hacendados j 
demás habitantes do Olla, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, pura sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
HH.CC. de 23 de Junio dél presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA:
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

jgllENDO del interés do todos los acreedores do] 
SSd Estado, cuyos crédito? deben ser satisfechos 
con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan cn 
ese caso, según 'os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para quo recaiga en ellos el decreto' 
que les corresponda.

SVl VVTNDV)
WNA criada de todo servicio en la cantidad de 

3008 libres. El que se interese en ella 
véase con Da. Juana Ruedas en la- calle de San 

Miguel No. 28. agosté 3p

□3 V3ND3 6 ss ALQUILAS
WNA casa dé azotea en la villá deja Florida.!

propia y con bastantes comodidades paral 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora-por su, 
dueño D. Pedro Guindon. El que fie interese enj 
ella puede verse con dicho señor en casa de Don’ 
Ambrosio Leprevuat, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa.de la Florida. a .Jl

□S.ISTIANA 3N V33RSO. 
picada del Catecismo y aprobada por el Uuetri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres; Cuyo Sr. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus ■ alum*-  
nos; Jo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a loé padres, de familia que llevados del ver, 
dadero Ctelo de búenoá cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento dé tan religioso deber.

. Sehalla.de venta .en la. .Libreríai de Dn.- Jaime 
Hernández. Calle de Sn. Gabriel, C’sa del,finado 
Dn. Juan Duran. ag. 24 3 p.

<EL AJENTE DE Ne
gocios DE CAMPANA.
ENDE lq chacra famosa de * Zubillaga.— 

w ¡ carneros merinos, en este Estado y en la 
Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.—La 4. ® parte de una manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma on arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000.cabezas de 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba: 
los quo quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Viejo.

Manuel Correa,, >

INTERESANTE.
E‘ necesita eñ los Extramuros dó esta Ciudad 
uña casa para alquila*-,  que tenga lo menos 5 

piezas; cotral, y Que-no diste-mucho ue está Plaza, 
se prefiere uúa Chacra; El que la tenga y .quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quién tra
tar. , ........................ .................... gcp. 2—

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

|W¡N el primer horno que se halla yendo para el 
Cordon. se contrata ladrillo del tamaño y 

figura que se pida a precios- moderados—-se Vende 1 
carreta con seis bueyes—La casilla colorada sita al 
Indo de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fondo en la gran calle de la nueva ciudad, s 2 .

AVISO A LOS
VJkBTlE» DE FAMI

LIA.

BF. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
Qi las cusas particulares del idioma franéca, 
lectura, bella escritura y aritmética. Los SS. que 

quisieren ócú .arlo para cualquiera de loáramos dr*  
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de ’ San Pedro, en lá sombrerería de Don 
Marcos Qucrticr, ¡a lado de esta Imprenta, ag 4

LEY.
ZJl Senado y, Cámara de Representante» de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley. ,

Art. 1.® Todos los establecimientos en ge
nera! sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra P ífente phra este año, 
ndomas de la quo ios corresponda/ del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quiniontís' 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará unv 
Patente do veinte posos; y de mil para arribi 
dos pesos por cada clon.

3. # Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de .dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de lá misma.

5. So exceptúan do los dos, artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual sn)'llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las da todos los establecimientos rui'a- 
los, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las,fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchónos do descar
ga ún peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso: los almacenes do depósi 
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pisos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, 6 con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan.oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do do ultramar, cion pesos.
’ 7. A los empicados civiles * y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mrs, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las eEntidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y ' militares, 
sorá, el de las primeras exijido y pagado por. 
solo una vez, y el do las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro. 
ducto en metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley'de 26 de 
Marzo del presente año, y on sn defecto1 con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares,' se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al, pago de 
aquellas deudas, quo el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y én metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis. 
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de .dos meses contados desde su 
publicación, y en ia Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán on la pena de la mitad mas dol valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento' 
de crédito de los contribuyentes, por la cual i 
serán reembolsados de su importé.

12*  A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha .por la Contaduría Ge. 
neral.

13. Verificada la recaudación de las cuntida, 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital..

Sala de Sesiones, en Montevideo á23 de Junio 
de 1835. ‘

Decreto.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo) Junio 17 de 1835.
¿Para poner fu ejecución lq Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. 'Cámaras Legislativas 
en 23 del que njej el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art; I.® Deade el-dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr él terinitio 'de los dos meses 
que la ley-señala ten su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro inesegpara los uabi tantea de la campaña.;

2. Laspatentcfl sé expedirán -én lá Colecturía 
Johcral para todos los quo tubieron sus propiedades 
o establecimientos en el Departamento de Monto 
video: y ’para ios de la campaña én los Juzgados 
dé! Paz do sus respectivos pueblos 6 distritos.- I

3 El valor de cada patenté será entregado en di- 
ncro metálico en el acto de sacarla, anotándose .en 
ella el nombre del contribuyente, lá clase de *su  
establecimiento y el parajeen que.estubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuhdos por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que 

¡es correspónda, según la manifestación que elfo*  
mismos hicieren de ia renta que Ies producen.

5 É’i el ciuo de aparecer n itablcmente diminuta 
la dpria.-acio'U dé un propietario, así respecto de Isa 
fincas «ué tu'ñt*>  a pifadas, como de las que oct> 
pise cl’mísnio, ’e rwxrrM «1 arbitrwdére^láaon

* • q • * zlífr vencía excesiva so proéerlerát,/erc si apareciese to jX de Pas
al avaluó por un Jury’ co .
leí distrito y dos hacend^- . , c-iXy. «a

7 El Jury en cualewu.e'tf
^vienen en lo» <loa articule-? P c3pi^irM de 
tu juicio, oídas las razones <k '• 4 . nrensa
clarantes, y el resultado se pub«.icar- «

§ Las oaten tes para los buque.1 1 >/»nriídt¿ m 
iemíid embarcaciones menores,
•1 articulo 9. ® de la Ley,se regnlarát»’ ¿fe la
de que hubiere constancia cn los refe’1-'1’09 
Comandancia General de Matrículas. - ,

9. Las patentes aeran impresas y contra»?
con el sello de la Hacienda, y llevaran las ». - 7a? 
del Colector General y Contador de la Aduana- ’

10. ' En. el mismo documento se insertaran ínU 
tros los artículos de la ley general de patentes d 
*¡r0/qüe espresari las cjases oeestableeimientos quó

»rresponden al respectivo, valor de ellas,
11 En las nuevas patentes robre ramos no 

comprendidos en aquella ley, ao transcribirá la dé 
23 delcérricnte, cn lañarte que haga referencia a 
ollas.

12. Comuniqúese a quiénes corresponda, irrí*  
, primase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértele en el diarioUnivcc 
al por 60 dias y dése al Registro NacionaL 

Oríbk.
Jbtan AL Pere«

MINISTERIO DE HACIENpA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo , fenecido con exceso el pía 
Zo en quo muchos compra dore» de tier 
ras.de pastoreo, y otras propiedades pú-t 
blicas, han debido pagir al Erario las 

•cantidades á que -c obígaron en sus rc6-- 
pectívoé contratos cón el‘Gobierno, «in j 
que lo hayan verificado hasta ls fechady 
ni hayan dado paso alguno para juttffi-'*  
caree de una omfoion tan reprehonsibleiir 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli Mas ; ol go
bierno ha acordado, y -decreta»

Art. 1. ° 7 odos los créditos activos 
dol Erario procedentes de contratos ce» 
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía*  
se y denominación que sean, que no ha. 
biesen si-lo satisfechos eñ los plazos es*  
tipuládos en las respectivas .escrituras, 
deberán estar pagados,*y  cbancéladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc
tubre de1 presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu*  
dores que se hallaren en el cqso dol ar*  
ticulo anterior, «erán. compelimos ejecu*  
tivaineute al pago de principal adeudado, 
cou mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu» 
biesen fenecido lós plazos otorgados on. 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaría del Mini-tarto 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je*  
neral una rolacion norq^nal de los deu# 
dores á que sé tefiére el articulo precdj 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente, 
y por la vía mas ejecutiva, !*aga  efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda**:  
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto. *

4. Comuniqúese. ú quienes corres*  ier| 
ponda, publíquese,. inse;tese.en el Uní*  
versal por 50 dias consecutivos, y dese 
al Registro Nacional.

ÓRlftk*  
JüAir María Peres.

, ARITMETICA. MBROAJT-.
TIL Y TENEDURIA DE LIBROS. ’

•s^NSTADO per algunos amigos, me he decidi- 
JÍLdq & abr# un curto do aquellas- dos c ei.«i ¡e 
luego que se reuna un número regular de jóvenes, 
á los cuales enseñaré por tos tratados que sobra 
ellas hice imprimir cn Buenos Ayres en 1829 espü*  
cándeles al mismo tiempo el modo de redactar loa 
documentos qüe se usan en. el comercio y los per
juicios que podrían organizarse*  de no estar debi
damente redactados.

Et'curso terminará a los diez meses de halarte 
emt>ezaday los que loe.hubieren seguido, podran 
contestar a las preguntas que sufrieron los uidivi» 
dúos que presenté a examenes públicos, cn úna 
de las Salas de la Universidad de Buenos Ayre^ 
cu1 Agosto de 1832

Las lecciones duraran una hora, fi poco m«á 
Se prefe» ira la mas comoda para la generalidad de 
loei que deseen cursar, y sera probablemente di »- 
pues de oraciones.

Los que gusten insóribirse podrán Kácérló ®n la 
Librería de D. Jaime Horuandoz, calle do S. Ua- 
b. iel núm. 63 donde podran ver el co. tenido de 
cada una do aquellas obras así como el programa 
dé los examenes arriba indicados.

Joaquín Psdralbes. .

AVISO INTERESANTE. 
«* maN la calle de S. Pedro puerta núm. 73 hay tina 
JJKhennosa esqninu que so va 'a dosocüpar, y se 
itrmiiia, es muy apropósito para casa do trato, por 
éllbcal v bu comodidad el quo la necesite puede 
ocurrir a los altos dé' la mstna esquina «loado vive 
suidueña y podra tratar- i '

villa.de
Sehalla.de
ras.de

